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PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2025 

DINAMICA, SERVICIOS PUBLICOS E INGENIERIA E.S.P S.A.S 

DE BELEN DE UMBRÍA 

 

Orden Municipal 

Sector Empresa prestadora de servicios públicos 

Departamento Risaralda 

Municipio Belén De Umbría 

Entidad Dinámica, servicios públicos e ingeniería E.S.P 

S.A.S de Belén de Umbría 

NIT 816. 003. 379 – 1 

Nombre funcionario Nancy Giovana Velez Velez 

Dependencia Control Interno 

Cargo Asesor Control Interno 

1. Con cuantos equipos cuenta la entidad 19 

2. El software se encuentra debidamente 

licenciado? 

SI 

3. ¿Qué mecanismos de control se han 

implementado para evitar que los usuarios 

instalen programas o aplicativos que no cuenten 

con la licencia respectiva? 

Empresa Dinámica E.S.P. ha adoptado la Política de 

Seguridad Digital y la Política de Gobierno Digital 

con el propósito de fomentar un entorno digital 

seguro y confiable. Para lograrlo, se han llevado a 

cabo conversatorios y capacitaciones sobre seguridad 

informática dirigidos a todo el personal 

administrativo. Asimismo, cada equipo dispone de 

una contraseña individual, lo que implica que cada 

usuario es responsable del manejo del software y de 

los archivos almacenados en su computador. De 

igual manera, se ha contado con el apoyo de 

asistencia técnica e informática, de acuerdo con el 

contrato de prestación de servicios. 
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 (No. 18), encargado de gestionar los programas en los 

computadores y realizar 

revisiones periódicas, 

4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software 

dado de baja en su entidad? 

. Durante el periodo de vigencia no se efectuaron 

modificaciones en los equipos ni se dieron de baja 

licencias de software. Estas únicamente se 

desactivan o se retiran cuando el equipo 

correspondiente se considera irreparable o cuando 

sale del ciclo operativo de la entidad. Es importante 

tener en cuenta que las licencias digitales están 

vinculadas directamente al hardware del 

dispositivo; por lo tanto, una vez que el equipo es 

descartado o reemplazado, no es posible recuperar 

ni reutilizar las licencias asociadas. 

 

Desde el punto de vista técnico, esto ocurre porque 

muchas licencias están ligadas a componentes 

específicos del equipo, como el número de serie del 

procesador o de la tarjeta madre, lo que impide que 

puedan transferirse a otro dispositivo. Asimismo, 

con el paso del tiempo las licencias de software 

pierden valor debido a la evolución tecnológica y a 

las constantes actualizaciones de los sistemas, lo 

que hace que versiones anteriores queden obsoletas 

o con menor funcionalidad. 

 

En consecuencia, la baja de estas licencias no 

representa una pérdida significativa ni una 

descapitalización para la entidad, ya que 

generalmente han cumplido su ciclo de vida útil 

cuando el equipo es retirado. De esta forma, la 
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Nancy Giovana Velez Velez  

Asesor control Interno DINAMICA E.S.P 

administración de los activos tecnológicos se 

realiza de manera adecuada y acorde con los 

principios contables, sin que la eliminación de 

licencias genere un impacto considerable en los 

recursos financieros de la organización. 
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